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ACTA  Nº 14
 ADJUDICACIÓN
ADQUISICION DE SERVIDORES

INAR-SI-2008-011

En la ciudad de Quito a los veinte y nueve días del mes de septiembre de 2008, siendo  las 15h00, se instala en sesión la Comisión de Adquisiciones, de Subasta Inversa del INAR, presidida por el Ingeniero Rómulo Peralta, Subdirector Ejecutivo ( e ), Econ. Rodrigo Ricaurte, Director Administrativo (e), Econ. Patricio Cadena, Director  Financiero;  y Rita Piedra por el Departamento Jurídico, quien actúa como secretaria del Comité.

El Presidente luego de que por secretaría se constata el quórum reglamentario instala la sesión y solicita que por Secretaría se proceda a dar lectura al orden del día

1.- Constatación del Quórum

2.- Aprobación del Acta Nº 13
3.- Conocimiento del proceso de “puja” y adjudicación.

PUNTO UNO.- CONSTACIÓN DEL QUÓRUM
Se procede a constatar el quórum reglamentario y contando con todos sus miembros se instala la sesión.
PUNTO DOS.- APROBACIÓN DEL ACTA Nº 12
Por secretaría se procede a dar lectura del contenido del acta Nº 12, de fecha 26 de septiembre, correspondiente a la calificación y habilitación de oferentes, mismo que es aprobado por unanimidad.

PUNTO TRES.- CONOCMIENTO DEL PROCESO DE “PUJA” Y ADJUDICACIÓN

El presidente solicita que por secretaría se informe el resultado  de “Puja”, dentro del proceso de contratación para provisión de servidores. 
Secretaría hace conocer que con fecha 18 de septiembre de 2008, se convoca a través del Portal de Compras Públicas para proveer  de servidores al INAR,  contando con 196 proveedores-invitados, de los cuales presentan en las oficinas de la Institución 4 ofertas técnicas,  y que conforme los establece el calendario, para el día 29 de septiembre  hasta las  09h:30  inicia el proceso de “puja”, sin embargo se presenta una oferta; por lo tanto, en consideración de este resultado la comisión Resuelve, Adjudicar al oferente TECNOPLUS CIA. LTDA., por cumplir con los requisitos solicitados en las bases y el proceso determinado según la Ley, y al no haber impedimento legal y de conformidad con el Capítulo 3 numeral 3.1.9 de la bases que dice “Oferta Única.- Si se presentara una sola oferta, ella deberá ser considerada si cumple con lo exigido en los documentos precontractuales y si se la considera conveniente a los intereses de la Institución se procederá a la adjudicación vía electrónica”
Para constancia de lo actuado, firman en unidad de acto, los asistentes.
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Ing. Rómulo Peralta




Econ. Rodrigo Ricaurte

SUDIRECTOR EJECUTIVO  ( E )
DIRECTOR ADMINISTRATIVO (E)
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Econ. Patricio Cadena



Rita Piedra Larriva

DIRECTOR FINANCIERO



 SECRETARIA

